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Circular N° 0176 
 

PARA: 
DIRECTIVOS Y ORIENTADORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 

Y NO OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA. 

DE: SECRETARIO DE DESPACHO, ÁREA DIRECCIÓN EDUCATIVA 

ASUNTO: 
CAPACITACIÓN E IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIFICADO 

EN CONVIVENCIA ESCOLAR – SIUCE 

FECHA: 
 23 DE OCTUBRE DE 2023 

 
Por orientaciones del Ministerio de Educación Nacional y atendiendo las disposiciones legales 

emanadas de la Corte Constitucional, Ley 1620 de 2013, Decreto reglamentario 1965 de 2013, 

el Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017, se requiere que todos los Establecimientos 

Educativos Oficiales y Privados, implemente el Sistema de Información Unificada de Convivencia 

Escolar- SIUCE. 

La invitación está dirigida a rectores y rectoras de los establecimientos educativos, como líderes 

de los procesos Institucionales y como responsables directos del manejo del sistema, pero 

también a los coordinadores de convivencia y docentes orientadores de la Institución Educativa. 

Es importante contar con la participación y poder continuar con el proceso interno de la creación 

del Usuario al establecimiento educativo y tener acceso a la plataforma de convivencia escolar 

SIUCE, para la identificación, registro y seguimiento de los casos de acoso, violencia escolar y 

vulneración de los derechos sexuales y reproductivos, que afectan a los niños, niñas y 

adolescentes de los establecimientos educativos. 

 

Para todos los establecimientos educativos, el usuario asignado en el SIUCE es el DUE, la 

contraseña para ingresar, la crea cada institución educativa. Los establecimientos educativos 

oficiales, el correo electrónico habilitado es el correo institucional. 

 

Reunión Virtual: Microsoft Teams 

Unirse a la reunión de Teams 
Fecha: Jueves 26 de octubre de 2023 

Hora: 9:00 am. A 12.30 pm 
 

Atentamente, 

LUIS EDUARDO ROYERO LÓPEZ 

Secretario de Educación 

 

Proyectó: Jaime Solano N. – Líder de articulación SEM   
Reviso: José Eulicer Ortiz. – Líder de Calidad- SEM 

Aprobó: José Eulicer Ortiz – Líder de Calidad - SEM. 

 


